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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

197 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 55 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Élida Núñez de Peralta, contra la empresa
“Rody Spa Cénter, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se han dictado resoluciones, cuyas
partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Despachar la ejecución solicitada por doña Élida Núñez de Peralta, contra “Rody Spa
Cénter, Sociedad Limitada”, por un importe de 9.850,04 euros de principal, más 979,64
euros de intereses y 97,96 euros de costas que se fijan provisionalmente, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por doña Élida Núñez de Peralta, contra “Rody
Spa Cénter, Sociedad Limitada”, por un principal de 979,64 euros, más 58,77 euros de in-
tereses y 97,96 euros de costas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bie-
nes y derechos de la parte ejecutada, despachos que se remitirán a las oficinas de colabora-
ción correspondientes.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídan-
se los correspondientes oficios y mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y asimis-
mo, para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral), pudiendo efectuarse las averiguaciones a través del re-
gistro informático y aplicaciones informáticas de este Juzgado.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspondiente anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
sito en la calle Orense, número 19.

c) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico segundo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Rody Spa Cénter, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de abril de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/15.972/11)
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